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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE

			4069

			ORDEN de 9 de septiembre de 2025, de la consejera de Movilidad Sostenible, por la que se convocan ayudas a asociaciones profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			De acuerdo con los objetivos de política del transporte en Euskadi, orientados a promover el asociacionismo en el sector, se hace necesario fomentar las actividades e iniciativas de las asociaciones profesionales y empresariales, referidas a la representación, defensa y coordinación de los intereses profesionales y económicos de sus personas y empresas asociadas en los ámbitos comunitario, supracomunitario y europeo, así como aquellas actuaciones dirigidas al desarrollo y mejora de las condiciones del ejercicio de las actividades correspondientes.

			Este programa de apoyos está contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Movilidad Sostenible 2025-2028, aprobado por Orden de la consejera de Movilidad Sostenible de 17 de febrero de 2025, y que puede ser consultado en la sede electrónica https: www.euskadi.eus. Por lo tanto, es una actuación que se enmarca en los objetivos de la Administración de la Comunidad Autónoma del Euskadi por cuanto uno de los pilares del sistema de transportes de la Comunidad Autónoma de Euskadi lo conforman las asociaciones profesionales y empresariales, que constituyen la base de una interlocución eficiente entre las Administraciones Públicas competentes en materia de transportes y los agentes económicos y sociales del sector. El importante papel de estas entidades asociativas adquiere especial relevancia teniendo en cuenta la insuficiente estructuración del sector del transporte en Euskadi, que se halla condicionado por la elevada atomización empresarial.

			Es intención del Gobierno Vasco, a través del Departamento de Movilidad Sostenible, continuar con su política de medidas tendentes a fomentar el asociacionismo en el sector del transporte vasco por carretera, para lo cual se estima preciso regular un sistema de concesión de ayudas acordes con los objetivos señalados.

			La presente Orden tiene como objeto establecer un mecanismo de concesión de ayudas económicas con destino a las asociaciones profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma del Euskadi, al considerar a dichas entidades como posibles focos generadores de iniciativas necesarias para la resolución en lo posible de las carencias existentes en el sector.

			Según los créditos autorizados por la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025, la presente convocatoria de ayudas cuenta con suficiente cobertura presupuestaria.

			En su virtud y en ejercicio de la competencia que me atribuye el artículo 3.1 del decreto 382/2024, de 19 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Movilidad Sostenible,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			Se procede a aprobar las bases para el año 2025 y convocar las ayudas destinadas a asociaciones profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el año 2025, con arreglo a las bases que se aprueban y figuran en el Anexo I.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a lo recogido en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y a la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las entidades o personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento de Movilidad Sostenible, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo Boletín.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de septiembre de 2025.

			La consejera de Movilidad Sostenible,

			SUSANA GARCÍA CHUECA.

			

			ANEXO I

			BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A LAS ASOCIACIONES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE PÚBLICO PARA EL AÑO 2025

			Base 1.– Objeto.

			La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2025, ayudas económicas destinadas a las asociaciones profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autónoma del Euskadi para la financiación de los siguientes gastos, que deberán ser realizados durante el año 2025 y, en todo caso, con fecha límite de 30 de noviembre de 2025:

			1.– Hasta el límite del 70 %, los gastos destinados a la realización de actividades formativas, tanto presenciales como telemáticas, dirigidas al fomento y mejora de las condiciones del ejercicio de la actividad del sector del transporte, así como los destinados a acciones de promoción y difusión de las actividades de la asociación y de noticias relacionadas con el transporte. Los gastos subvencionables correspondientes al presente apartado deberán cumplir lo establecido en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre. La persona beneficiaria podrá contratar con terceros la ejecución total de las acciones objeto de subvención, según lo establecido y con los límites señalados en el artículo 31 de la mencionada Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			2.– Hasta el límite del 50 %, los siguientes gastos:

			a) Gastos de personal, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

			b) Los siguientes gastos de funcionamiento relacionados con la consecución de los fines:

			– Arrendamientos, únicamente los correspondientes a las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Servicios de profesionales independientes que no sean miembros de los órganos de la entidad solicitante.

			– Primas de seguros.

			– Suministros, exclusivamente los correspondientes a los gastos de agua corriente, luz y gas de las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Cuotas por pertenencia a otras entidades –para la atención, entre otros, de los gastos derivados de la representación descrita en el base 3.2 del presente anexo–.

			No será considerado como gasto de funcionamiento ningún otro gasto que no se pueda integrar en los conceptos anteriores.

			Base 2.– Recursos económicos.

			A este fin se destinará un total de ciento veinte mil (120.000,00) euros que proceden de las correspondientes partidas consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025, tal y como se recoge en la Ley 8/2024, de 20 de diciembre por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			

			Base 3.– Requisitos para ser entidades beneficiarias de las ayudas.

			1.– Con carácter general, podrán acceder a las ayudas aquí reguladas las asociaciones profesionales y empresariales, así como sus federaciones y confederaciones, y las federaciones y confederaciones de cooperativas del sector del transporte por carretera y actividades auxiliares de la Comunidad Autónoma del Euskadi que cumplan, a la fecha de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

			a) Figurar legalmente constituidas con anterioridad al 1 de enero de 2025.

			b) Domicilio social radicado en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			c) Objeto social vinculado única y exclusivamente a la defensa y representación de los intereses de carácter socioeconómico del sector del transporte por carretera y actividades auxiliares.

			d) Finalidad no lucrativa.

			e) Que su ámbito territorial de actuación se extienda al término de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			f) Compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Con carácter específico, podrán acceder a las presentes ayudas, para la atención de los gastos derivados de la representación a nivel supracomunitario o europeo, las entidades asociativas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se hallen integradas en uniones, federaciones u otro tipo de organismos de dicho ámbito.

			3.– No podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursas quienes ostenten su representación legal en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

			

			f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

			h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley 20/2023, de 21 de diciembre u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			i) Hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			j) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			k) Estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

			l) Incurrir en las circunstancias impedientes recogidas en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

			La verificación del cumplimiento de las obligaciones a las que se refieren las letras e) y g) del presente apartado se realizará de conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			4.– Tampoco podrán obtener la condición de persona beneficiaria las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

			Base 4.– Tramitación de las ayudas.

			1.– La tramitación de las ayudas reguladas por la presente Orden se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			

			2.– Las entidades interesadas deberán solicitar, consultar y realizar todos los trámites del procedimiento utilizando medios electrónicos, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 15 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos.

			Las especificaciones para la utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayudas estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/sede

			Base 5.– Presentación de solicitudes y plazo.

			1.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud esta accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/0029310

			Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			Se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

			2.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Euskadi.

			Base 6.– Aportación de documentación y acreditación de requisitos.

			1.– Para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá presentarse la siguiente documentación:

			a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo II.

			b) Memoria descriptiva detallada del contenido de las actividades e iniciativas desarrolladas, o previstas de realizar por la entidad, en función de los gastos y actividades solicitados previstos en la base 1, entre el 1 de enero de 2025 hasta el 30 de noviembre de ese mismo año, y que deberá incluir, como mínimo, lo siguiente:

			1.– Por cada acción formativa a realizar correspondientes al apartado 1 de la base 1:

			– Contenido y duración de cada edición del curso, jornada o seminario.

			– El número de ediciones que se pretende celebrar.

			– Fechas aproximadas de celebración.

			– Número de alumnos esperado.

			– Presupuesto detallado del coste por edición del curso, jornada o seminario.

			

			2.– Por cada acción de promoción y difusión de las actividades de la asociación y de noticias relacionadas con el transporte a realizar, correspondiente al mismo epígrafe del apartado 1 de la base 1:

			– Contenido y presupuesto estimado del coste que va a suponer la elaboración y difusión de dicha promoción.

			3.– Aquellos otros aspectos que pudieran ser de utilidad para evaluar la necesidad y el importe de la ayuda, como la concurrencia de ayudas para la consecución de los mismos fines, todo ello de conformidad con el modelo que figura en el Anexo III. La no sujeción a la estructura y contenido de dicho modelo tendrá como consecuencia lo estipulado en el base 8 de la presente Orden.

			c) Documentación justificativa de los gastos previstos:

			1.– Los gastos correspondientes al apartado 1 del base 1 deberán ser justificados de forma precisa mediante la inclusión de factura proforma o presupuesto que guarden relación directa con las acciones y costes descritas en la memoria.

			2.– Respecto a las categorías establecidas en el base 1.2 a) y b), la relación de gastos será reflejada en la memoria a la que se hace referencia en la letra b) del presente base de forma separada e individualizada, sin perjuicio de la posterior justificación documental contemplada tras la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en el base 15 de esta Orden.

			d) Acta de constitución y de los estatutos visados por el órgano administrativo correspondiente.

			e) Acreditación, en su caso, del carácter de entidad integrada en unión, federación u otro organismo.

			f) Tarjeta de identificación fiscal.

			g) Certificación del acuerdo adoptado por la Organización o Asociación para acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden.

			h) Ficha de alta o modificación de terceros según modelo establecido por el Departamento de Economía y Hacienda, accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros, únicamente las personas solicitantes que se presenten por primera vez o tengan modificaciones en sus datos bancarios. Dicha ficha se podrá aportar posteriormente tras la concesión de la ayuda, pero siempre antes del abono de esta.

			2.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con las acreditaciones que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			3.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes de las ayudas se realizará con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.f) de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre. Dicho cumplimiento se verificará, automáticamente, por el órgano de gestión, sin necesidad del consentimiento de estas. No obstante, la solicitante podrá oponerse de manera motivada, debiendo aportar entonces las certificaciones indicadas en los términos previstos en la normativa de subvenciones.

			

			4.– La entidad solicitante de la ayuda acompañará a su solicitud con la declaración responsable, incorporada en el formulario de solicitud, mediante la cual manifestará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.5 de la mencionada Ley 20/2023, de 21 de diciembre, que reúne los requisitos exigidos en la presente Orden respecto a los siguientes aspectos:

			a) Relación de solicitudes y, en su caso, relación de la obtención, órgano concedente y cuantía de cualesquiera otras subvenciones o ayudas otorgadas para la misma finalidad.

			b) Los aspectos establecidos en la base 3.3 de esta Orden –excepto la letra e)–.

			La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar en el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

			5.– La Dirección de Estrategia para la Movilidad Sostenible de la Administración General de la Comunidad Autónoma del Euskadi podrá solicitar cualesquiera otra documentación o información complementaria que considere necesaria para la adecuada evaluación de la solicitud presentada.

			Base 7.– Órgano de gestión.

			Corresponderá a la Dirección de Estrategia para la Movilidad Sostenible del Departamento de Movilidad Sostenible de la Administración General de la Comunidad Autónoma del Euskadi la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la presente Orden.

			Base 8.– Subsanación de documentación.

			Si el órgano de gestión de las ayudas observase que la documentación aportada por la persona solicitante no reúne los requisitos exigibles conforme a la presente Orden lo pondrá en su conocimiento y le concederá un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles al objeto de que subsane las faltas o acompañe la documentación preceptiva con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Base 9.– Gastos subvencionables e importe máximo.

			1.– Los importes máximos subvencionables para cada concepto de gasto serán los siguientes:

			a) 8.000 euros en el gasto total señalado en el apartado 1 de la base 1.

			b) 6.000 euros en el gasto total señalado en el concepto a) del apartado 2 de la base 1.

			c) 7.000 euros en el gasto total señalado en el concepto b) del apartado 2 de la base 1.

			2.– No tendrá la consideración de gasto subvencionable la parte correspondiente al IVA satisfecho por los gastos presentados y, en general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos y que no puedan identificarse de forma directa con los contemplados en los apartados 1 y 2 de este mismo base del presente programa de ayudas.

			Base 10.– Compatibilidad.

			Las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán compatibles con otras subvenciones para el mismo fin que pudieran otorgar otras personas físicas o jurídicas.

			

			El importe de las ayudas compatibles, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, se derive sobrefinanciación. Caso de producirse esta se reducirá el importe de la subvención concedida hasta el límite máximo que corresponda.

			Base 11.– Procedimiento.

			El procedimiento para la concesión de las ayudas se realizará mediante un sistema de concurrencia competitiva distinto del concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			Debido al carácter limitado de los fondos públicos destinados al presente programa de ayudas, en el supuesto de que el importe global máximo destinado a la subvenciones no alcanzase para atender a la totalidad de las solicitudes presentadas en las cuantías máximas contempladas en el punto 1 de la base 9 de la presente Orden, se procederá al prorrateo en la misma proporción que las cantidades calculadas inicialmente para cada una de dichas solicitudes tuviera en relación al importe total necesario para cubrirlas en su totalidad.

			Base 12.– Otorgamiento, notificación y publicidad.

			1.– La resolución de la convocatoria, a propuesta de la persona titular de la Dirección de Estrategia para la Movilidad Sostenible, y previo informe de la misma en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones, corresponde a la persona titular de la Viceconsejería de Infraestructuras y Movilidad Sostenible. Dicha Resolución, que no agotará la vía administrativa y contra la que podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Movilidad Sostenible de la citada Administración, en el plazo de un mes.

			La resolución se notificará individualmente a las personas interesadas en la forma establecida en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el plazo de seis meses desde que surta efectos la presente Orden. La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria y la cuantía concedida, y expresando para las denegadas los motivos que fundamenten la denegación.

			2.– En el supuesto de no notificarse resolución expresa de adjudicación de las ayudas dentro del plazo establecido en el apartado anterior, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes a los efectos previstos en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			3.– Sin perjuicio de la notificación a las entidades interesadas de la resolución que ponga fin al procedimiento de adjudicación de las ayudas, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas beneficiarias y los importes concedidos, para general conocimiento.

			Base 13.– Obligaciones de la entidad beneficiaria.

			Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán cumplir en todo caso las siguientes obligaciones:

			a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de subvención.

			b) Justificar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

			

			c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano o la entidad concedente y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las subvenciones percibidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, además de a las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y a las que puedan realizar otros órganos de control por razón de la financiación.

			d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes, tanto públicos como privados.

			Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			e) Comunicar a la entidad concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			f) Acreditar, en el momento de procederse al abono de la ayuda concedida, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las subvenciones. Dicha acreditación se realizará en observancia de lo establecido al respecto en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de las mismas.

			g) Si así lo requiriese su naturaleza jurídica, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

			h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			i) Dar publicidad de las ayudas concedidas y del órgano concedente en su página web o en RRSS.

			j) No incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			k) Las entidades beneficiarias estarán asimismo sujetas a las restantes obligaciones establecidas en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			Base 14.– Modificación de las subvenciones concedidas.

			1.– El órgano concedente de la subvención podrá, de oficio o a instancia de la persona interesada, acordar mediante Resolución del mismo órgano la modificación de la subvención concedida o de sus condiciones, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

			a) Que, en caso de obedecer a instancia de parte, la comunicación por la persona beneficiaria se realice, en cumplimiento de la obligación recogida en el base 13.e), tan pronto como la conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			b) Que no comporte incremento del importe.

			

			c) Que la actividad efectivamente realizada o que se vaya a realizar esté comprendida dentro del objeto de las bases reguladoras.

			d) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad de la persona beneficiaria.

			e) Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación, de haber concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención, y que la alteración no sea de tal magnitud que suponga una variación sustancial del proyecto inicialmente aprobado.

			f) Que no dañe derechos de terceros.

			2.– En el supuesto de que, habiendo percibido la persona beneficiaria el importe de la subvención concedida, la modificación conllevase minoración de su importe, se seguirá lo previsto en el base 17 de la presente Orden.

			Base 15.– Justificación y pago.

			1.– El abono de la ayuda concedida se efectuará mediante un único pago, una vez completamente realizada la actuación subvencionada y justificados documentalmente la totalidad de los gastos realizados mediante la presentación de una cuenta justificativa, cuya elaboración se ajustará a lo señalado a continuación, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

			Dicha cuenta justificativa contendrá, bajo responsabilidad de la persona declarante, los aspectos siguientes:

			a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En lo relativo a esta Orden, en concreto:

			1.– Por cada acción formativa correspondiente al apartado 1 de la base 1:

			– Programa del curso, que debe ser coincidente con el material entregado al alumno.

			– Fecha y lugar exactos de celebración.

			– Relación de alumnos inscritos y asistentes.

			– Si los hubiera, relación de cursos realizados en el corriente ejercicio 2025 autorizados y financiados por Lanbide, el Ministerio de Transporte y Movilidad Sostenible o cualquier otra Entidad Pública, así como la fecha y lugar de celebración de los mismos.

			2.– Por cada acción de promoción y difusión de las actividades de la asociación y de noticias relacionadas con el transporte realizado correspondiente al mismo epígrafe del apartado 1 de la base 1:

			– Título, descripción sucinta del contenido y fecha de realización.

			b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. A los efectos de esta Orden, dicha relación de gastos será reflejada en la memoria de forma separada e individualizada, con arreglo a las categorías establecidas en los bases 1.1 y 1.2. letras a) y b).

			c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

			A la misma se le acompañarán las correspondientes facturas definitivas o documentos acreditativos del pago del gasto subvencionable, así como aquellos que sirvan para acreditar la información ahí indicada.

			En concreto:

			– Los gastos correspondientes al apartado 1 del base 1 deberán ser justificados de forma precisa mediante la inclusión de facturas – y documentos acreditativos de la fecha de pago de estos – y deberán guardar relación directa con las acciones y costes descritas en la memoria de actuación justificativa.

			– Los gastos correspondientes a los epígrafes a) y b) del apartado 2 del base 1 deberán ser justificados de forma precisa mediante la inclusión de nóminas y demás documentos acreditativos de los gastos de personal, así como de facturas –y documentos acreditativos de la fecha de pago de los mismos– para los gastos de funcionamiento, y deberán guardar relación directa con la descripción realizada de dichos conceptos en la memoria de actuación justificativa.

			– Por su parte, las acciones formativas correspondientes al apartado 1 del base 1 requerirán, para respaldar lo indicado en la memoria de actuación justificativa, los siguientes documentos:

			– Justificación de asistencia:

			– En cursos presenciales y en las clases presenciales de los cursos mixtos: registro de control de asistencia diario, original y debidamente firmado.

			– En cursos online y las clases telemáticas de los cursos mixtos: certificado y listado de asistencia emitido por la plataforma digital.

			– Para los cursos de Mercancías Peligrosas, certificado expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente a su realización, u otros medios de prueba fehacientes de que se han realizado.

			– Certificado de Lanbide, del Ministerio de Transporte y Movilidad Sostenible o de cualquier otra entidad pública, acreditativo de los cursos realizados en el corriente ejercicio 2025 que hayan sido financiados por las mismas, en su caso.

			2.– En todo caso se deberá aportar dicha documentación con fecha límite de 30 de noviembre de 2025. Por tanto, la ejecución de los gastos previstos en el programa aprobado, que han de desarrollarse o haberse desarrollado en el corriente ejercicio 2025, deberán haberse realizado para dicha fecha.

			3.– No se efectuará ningún pago en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución declarativa de procedencia de reintegro.

			Base 16.– Incumplimiento.

			En caso de que no se realizase o no se pudiese justificar la realización de las actuaciones o gastos subvencionables que fundamentaron la concesión de la ayuda, así como si produjera cualquiera de las causas establecidas en el artículo 36.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a devolver el importe íntegro de la ayuda concedida, más los intereses de demora que resultasen de aplicación.

			No obstante, cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por estas una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe resultante de restar de la cantidad correspondiente al pago de la ayuda concedida la cantidad proporcional al importe del gasto no realizado del total del gasto que fundamentó la ayuda.

			Base 17.– Procedimiento de reintegro de las subvenciones.

			1.– En el supuesto de que la persona beneficiaria incurriera en incumplimiento según lo estipulado en el base anterior de la presente Orden, el procedimiento a seguir será el señalado en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre:

			a) El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo de la persona titular de la Dirección de Planificación del Transporte.

			b) En la tramitación del procedimiento se garantizará el derecho de la entidad interesada a la audiencia, por un período de 15 días.

			c) El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses, contados desde la fecha del acuerdo de inicio.

			2.– Si la Resolución estimase la existencia de dicho incumplimiento, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que procedan más los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones que correspondan desde el momento del pago de la ayuda.

			3.– Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

			Base 18.– Protección de datos.

			Los datos de carácter personal recogidos en la aplicación de la presente Orden serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto.
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ANExom
MEMORIA DESCRIPTIVA

La Entdad.

Puntos a desarrolar:

2) El niimero de personas y empresas asociadas,  vehiculos que engloben a fecha de la
soliitud

3) Descrpcibn de medios humanos (personal disporible propio o colaborador) y materiaes (1
e locales, oficnas, ublcacion, etc).

4) Actvidades  inicativas desarolladas, o previstas de realzar, en el ao 2025, en funcidn de
105 gastos subvencionables solicitados.

) Cursos (rellenar por cada ipo de curso arealizar]
—Denominacien

N° de edicones a celebrar en 2025 (fecha limite 30.11.2025)

(Los iguientes datos s rellnarén por cada edicién del mismo tpo de curso @ celebrar)

“Duracion:...... horas. N alumnos esperados:
~Fecha aprox. de realizacion. Presupuesto. euros.
~Contenido:

b) Aceiones de promocion y difusion de las actividades de la asociacién y de noficias.
relacionadas con el transporte (rellenar por cada accion).

—Denominacién:

—Contenido:
—Presupuesto Euros.
“Total gastos: Euros.
Euros.
— Senvicios de profesionales independientes: Euros.
— Primas de seguros: Euros.
— Suministros (agua corrente, uz y gas): Euros.

— Cuotas por pertenencia a otras entidades: Euros.
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Que o me hallo condenada por sentencia fime a la pena de pérdida de la posibiidad de
obtencion de subvenciones o ayudas piblicas, 0 por deltos de_prevaricacion, cohecho,
‘malversacion de caudales piblcos, trfico de influencias, fraudes y exacciones legales o delftos
ubanisticos.

Que no he soiictado Ia declaracin de concurso voluntario, no he sido deciarada insolvente en
cualquier procedimiento, no me halo declarada en concursa, saivo que en ésie haya adquiido la
eficacia un convenio, y o estoy sujeta a intervencian judicial ni he sido inhabiltada conforme a la
Ley 2212003, de 9 dé julio, Concursal, sin que haya conciuido el periodo de inhabiltacin fjado en
Ia sentencia de caificacién del concurso.

Que no he dado lugar, por causa de la que hublere sido declarada culpable, a la resolucion fime
de cualquier contrato celebrado con la admirisiracién.

Que no estoy incursa (quienes ostenten [a representacion legal) en alguno de los supuesios del
régimen de_incompatiiidades previsto en la Ley 531984, de 26 de dicembre, de
Incompatisiidades del personal al servico de las Administraciones Pibicas, y en Ia Ley 113014,
de 26 de junio, Reguladora del Cédigo de Conducta y de los Conflctos de Intereses de los
Cargos Piblcos, o tratarse e cualquiera de I0s cargos electivos reguiados en la Ley Organica
511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en s téminos establecidos en la misma
enla normativa autonomica que regule estas materias.

o territoro caliicado regiamentariamente como

Que 1o tengo la residenca fiscal en un p
paraiso fiscal.

Que me hallo al coriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los téminos
que reglamentariamente se determinen.

Que no he sido sancionada mediante resolucién ime con Ia perdida de Ia posibildad de obtener
subvenciones conforme a la Ley 2012023 u ofras leyes que asi 10 establezcan. En concreo, no
podrén obtener la_condicion de persona beneficaria_de Ias subvenciones o de_entidad
colaboradora las personas fisicas y jurdicas que hubiesen sido sancionadss adminisirativa o
enalmente por incuri en discriminacion por razGn de sexo 0 por incumplimiento de la normativa
‘en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo mpuesto en la correspondiente
sancion. Tampoco podan recibr ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un
plan de igualdad vigente seqiin la nommativa del Estado, no 10 tengan, ni aquellas empresas de
més de 50 personas trabajadoras que no acredien haber establecido medidas para prevenir y
combatir el acoso sexual o acoso por razén de sexo en los téminos establecidos por la
legisiacién del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

Que no me hallosancionada por nfraccién grave o muy grave prevsta en a Ley 712022, de 8 de
abr, de residuos y suelos contaminados para una economia cicular, o en la Ley 1012021, de 9
de diciembre, de Adminiiracien Ambiental de Euskadi, mediante resoluccn fime e via
‘administraiva, hasta no haber ejecutado las medidas corctoras pertinentes y haber satisfecho
Ia sancién.

Que he cumpido la cuota establecida legaimente de reserva de puestos de trabajo en favor d
personas con discapacidad o, de lo contrario, he acreditado a puesia en marcha de medida:
altemativas para su cumpiimiento.

Que no incurmo en inguna de las circunstancias impedientes recogidas en el articulo 82 de a Ley
412023, de 28 de febrero, para a igualdad real y cfeciva de las personas trans y para ia garantia
e 10s derechos de las personas LGTBI

‘Que me comprometo a no incurrr en desiocalizacion empresarial en los términos del articulo 43
delaLey 2012023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.
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VilL- INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

Sus datos de caricter personal serén iratados e incororados a Ia actidad de tratamiento
‘Genominada Ayudas y subvenciones en materi de Planifcacién del Transporte.

+ Responsable: Diteccion de Estrategia para la Moviidad Sostenible, Departamento de
Moviidad Sostenibe.

+ Finalidad: Gestion y concesién de las ayudas y subvenciones en materia de planificacion del

transporte. Gestion y concesion de ayudas a asociaciones profesionales y empresariales del
sector del ransporte por carretera

+ Legitimacién:
o Tratamiento necesario para el cumpiimiento de obigaciones legales apicables.

= Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misién realizada en interés pibico
0n el efecicio de poderes pibiicos conferidos al responsable del tratamiento.

o Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
o Ley 2012023, de 21 de diciembre, Reguiadora del Régimen de Subvenciones.

o REAL DECRETO LEGISLATIVO 112013, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de a Ley General de derechos de Ias personas con discapacidad y su
inclusién social,

> RGPD 8.215) Cumplimiento de obiigaciones en el ambio del Derecho laboral y de la
sequridad y proteccion social

+ Destinatarios:
o Diputaciones Forales
o Interesados legitmos
o Tribunal de cuentas o equivalente autondimico
o Ministerio competente en la materia
o Comision Europea

> Oficina de Control Econémico del Departamento de Hacienda y Finanzas del Gobiemo
Vaseo

+ Derechos: Usted tiene derecho a acceder, recticar y suprimir los datos, asi como ofros.
derechos que se recogen en la informacion adicional.

+ Informacién adicional: Puede consultar a informacion adicional y detallada sobre Profeccion
de Datos en nuestra pagina web: www euskadieusiciausulas informativasuebD1-
sedepdlesitransparencial093800-capa2-es.shimi

Normativa:
+ Reglmento  General  de Proteccién  de  Datos (eur-
lex.europa.cullegalcontentES/TXTIHTMLI2uri=CELEX:32016R0G79& om=ES).
+ Ley Orgénica 312015, de 5 de diciembre, de Proteceion de Datos Personales y garantia de los
Gerechos digitales (www.boe.es/buscaridoe php7id-BOE-A-2018-16673).
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5) Relacién de documentos de presupuestos (o facturas proforma) asociados a los gastos
Gerivados de las acciones comespondientes a las letras a) y b) del apartado 4, y que se
incluyen junto a a soliciud.

N [T Cirse

N [——
=S Froves = & )

No serén tenidas en cuenta squellas anofaciones que no vengan acompafiadas del
corespondiente documento.

La numeracién de los documentos se corresponderd con Ia de la documentacién
presentada.

6) Todos aquellos otros aspectos que pudieran ser de wiiidad para evaluar la necesidad y of
importe de la ayuda (concurrencia con ofras ayudas obtenidas o solicadas para el mismo
fn.).

Se deberén completar todos los puntos anteriormente expuestos con el mayor detalle y precisién
posiles.

En P de 2025,
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Asimism, le informamos que 05 datos bancarios y de comunicacion postal pasan a formar parte:
el regisiro de terceros gestionado por la Oficina de Conirol Econdmico para a realizacion de pagos.

La Administracion Pibica podra coteja los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas
para la correcta adjudicacién de las ayudas.

Fecha:
Firma:
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O Que no se ha suspendido el procedimiento administrativo de nscripeidn por encontrarse indicios
racionales de ficitud penal, en apicacion de Io dispuesto en el aticuio 30.4 de la Ley Organica
112002, de 22 de marzo,

O Que no incurro en las causas de prohibicion previstas en los apartados 5 y 6 del artculo 4 de la
Ley Orginica 1/2002, de 22 de marzo, reguiadora del Derecho de Asociacicn.

O Que son cieros los datos contenidos en a soliciud y documentacién que le acompatia.

V.- COMPROBACION DE OFICIO POR PARTE DE L& ADMINISTRACION (Maraue con una x):

De acuerdo con la normativa aplicabie, el Grgano instructor de este procedimiento comprobaré en la
‘administracion competente s siguientes datos:

~Datos de estar al comiente en el pago de las obiigaciones con la Seguridad Social (Tesoreria General
dela Sequridad Social (TGSS).

~Datos de estar al comiente en el pago de las obiigaciones fributarias (Dipuaciones forales de la CAE
0 Agencia Estatal Trbutaria)

O ME OPONGO a la comprobacién de oficio por parte del Grgano insiructor de este procedimiento
(art. 28 de la ey 39/2015).

En caso de oponerse deberd aporta todos s documentos requeridos en el procedimiento.
Vil.- DOCUMENTACIGN QUE SE ACREDITA (maraue con una x).

O Memoria descripiva detallada, de confommidad con el modelo que figura en e anexo Il

O Facturas proforma o presupuesios que guarden relacién directa con las acciones y costes
Gescritas en la memoria.

O Acta de constiucién,
O Estatutos visados por e Srgano admiristrativo corespondiente.

O Acreditacién, en su caso, del caricter de entidad infegrada en unién, federacion U ofro
organismo.

O Tarieta de identifcacion fiscal

O Certificacién del acuerdo adoptado por la Organizacién o Asociacion para acogerse a
previstas en la presente Orden.

O Ficha de aita o modifcacién de terceros segin modelo establecido por el Departamento de.
Economia y Hacienda, inicamente las soictantes que se presenten por primera vez o tengan
modificaciones en sus datos bancarios.

ayudas
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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS POR FOMENTO DE ASOCIACIONISMO.

|- DATOS DE IDENTIFICACION.

a-TITULAR

NLFICIF.
Denominacien Entidad.

b- REPRESENTANTE

Primer apelido Segundo apelido:
Nombre: NIFINE:
NLFICIF.

Denominacien Entidad.
11-- DATOS DE DIRECCION.
Direccisn:
Provincia: Nidnicipi
Cédigo Postal
1IL- NOTIFICACION Y ENVIO DE AVISOS.
(Canal de Notficacion: Telemtio.
Datos para el envio de avisos:
Email
Teléfono (SMS):
V. IDIOMA EN QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES.

O Castellano
O Euskera
- DECLARACIONES RESPONSABLES (marque con una x):

O Que no estoy percibiendo ninguna ayuda con este mismo objeto y finaiidad concedida por
cualquier Adminisiracién Pibica o entidad privada, dentro de este mismo ejercicio

O Que he perciido una ayuda de € concedida por la Administracién o
entidad.

O Que habiendo soliciado una ayuda de € a la Administacin o
entidad. . esté pendinte de resolucion.

O Que adquiero el compromiso de no sobrefinanciacién.





